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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE:
Se procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se
encuentran prese tes los siguientes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO:

a) Proyectos Nuevos
b) Temas de Dirección
c) Asuntos varios

ORDEN DEL DíA

DÉCIMA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2014

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
29 DE OCTUBRE DEL 2014

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 8:30 OCHO HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA 27 DE AGOSTO DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE; SE
REUNIERON EN EL MEZANINE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO
SITA EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA N° 1505 COLONIA AMERICANA EN EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA DÉCIMA SESiÓN ORDINARIA DEL
AÑO 2014 DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA
CONVOCATORIA FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 39, 43 FRACCiÓN I Y 45 FRACCiÓN I DE LA
LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL
CONTIENE EL SIGUIENTE:

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. DECLARACiÓN POR EL SECRETARIO TÉCNICO, EN SU CASO, ABIERTA LA
SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

4. LECTURA, DISCUSiÓN Y EN SU CASO APROBACiÓN DE LA NOVENA SESiÓN
ORDINARIA DEL DíA 2;4 DE SEPTIEMBRE DE 2014.

5. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS.

6. PRESENTACiÓN DE PROYECTOS, BAJO LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1.
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\
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UARIO DE JALISCO (CAJ)
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E.M.B.A. JUAN RAFAEL MEJORADA FLORES
COORDINADOR GENERAL DE COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD DE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

MTRO. JESÚS ALBERTO BORROEL MORA
COORDINADOR JURíDICO DE LA SUBSECRETARíA DE FINANZAS DE LA
SECRETARíA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACiÓN y FINANZAS

RQ. SERGIO BENJAMíN GARAVITO CUELLAR
DIRECTOR GENERAL DE GESTiÓN Y FOMENTO URBANO DE LA SECRETARíA DE
INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA

LIC. JORGE GONZÁLEZ MONCAYO
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO
REGIONAL DE LA SECRETARíA DE TURISMO

L.R.1. SALVADOR TORRES DÁVALOS
COORDINADOR DE CAPACITACiÓN DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO RURAL

LIC. FRANCISCO JAVIER BALDERRAMA BAUTISTA
DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO DE LA SECRETARíA DEL TRABAJO Y
PREVISiÓN SOCIAL

L.A.F. PEDRO Ruíz GUTIÉRREZ
SECRETARIO DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO

ING. JORGE BARRÓN VÁZQUEZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN Y ESTADíSTICA DE LA DIRECCiÓN
GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TLAQUEPAQUE, JALISCO

D.1. LUIS ENRIQUE REYNOSO VILCHES
DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL DE
PROMOCiÓN ECONÓMICA

LIC. FRANCISCO JIMÉNEZ ROJAS
REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO
(CCIJ)

ING. CÉSAR LAY YUEN
REPRESENTANTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

LIC. LAURA MARGARITA ZULAICA AYALA
REPRESENTANTE DEL CONSEJO AGROPE
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LECTURA, DISCUSION, y EN SU CASO APROBACION DEL ACTA
DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL 2014:
En el cuarto punto de la orden del día, el 0.1. Luis Enrique Reynoso
Vilches, Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a la
Junta de Gobierno si existe algún asunto pendiente o comentario en
virtud de que el acta de la Novena Sesión Ordinaria celebradas el 24
de septiembre del 2014, la al fue enviada con anterioridad a cada
uno de los miembros de la J nta de Gobierno, y al no existir asuntos
endientes, se a rueban di as actas or los CC. miembros de la

ING. HANS NEUFELD SOLÓRZANO
REPRESENTANTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE GUADALAJARA
(CANACO)

ING. RAMIRO BAÑUELOS RIZO
EPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE

OCCIDENTE (COMCE)

LIC. CARLOS SARMIENTO PÉREZ
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS DE LA FEDERACIÓN
DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ-CTM)

JORGE RUA L1CEA
REPRESENTANTE DE LA FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS DE JALISCO (CROM)

LIC. JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
SECRETARIO DE CONTRATACIÓN COLECTIVA DE LA FEDERACIÓN POLíTICA DE
LA FEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO
DE JALISCO (CROC)

4.-

2. DECLARACION POR EL SECRETARIO TECNICO, EN SU CASO,
ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia de los CC.
Miembros de la Junta de Gobierno, el D.I. Luis Enrique Reynoso
Vilches, en su calidad de Secretario Técnico de la Junta de Gobierno,
declaró la existencia de quórum, por lo que se considera legalmente
constituida esta Junta de Gobierno, en consecuencia se declara
abierta la Sesión.'v '-3-.-------.-L-E-C-T-U-R-A-D-E-L-O-R-D-E-N-D-E-L-D-íA-:-E-n -c-u-a-nt-o-a-e-s-te-p-u-nt-o-,-e-I-C---',;J Secretario Técnico de la Junta de Gobiemo, el D.1. Luis Enrique
Reynoso Vilches, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden del día
les fue enviado, contestando todos los presentes que sí; procediendo a
dar lectura al orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de
los presentes,
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______ 1 Junta de Gobierno presentes en esta Sesión.

5.- SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: En atención al quinto punto del
orden del día, se presenta el siguiente informe conteniendo el status
de los Acuerdos tomados en la Novena Sesión Ordinaria celebrada el
día 24 de Septiembre del 2014.

ACUERDO
01-09/2014 Electric

LUGAR
Lagos de Moreno

MONTO
$4'792,671.00

OBSERVACIONES
Notificado, en trámite de
fianza.
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Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo s
ento del desarrollo del proyecto autorizado en el pr n

TERRENO100,489 m2

$3dlls. x Parque Industrial Colinasde Lagos $3'919,071.00
M2

ELECTRIFICACIÓN
$873,600.00

Parque Industrial Colinasde Lagos

TOTAL: $4'792,671.00

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a STANLEYELECTRICMEXICO,S.A.
DEC.V., hasta por la cantidad de $4'792,671.00 (Cuatro millones setecientos noventa y dos mil seiscientos setenta y un
pesos 00/100 M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en Infraestructura en los rubros:

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde STANLEYELECTRICMEXICO,S.A. DEC.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.
TERCERO. STANLEYELECTRICMEXICO,S.A. DE C.V., deberá presentar a este Consejo Fianza de Cumplimiento por el
monto total del incentivo otorgado, o bien Hipoteca a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica con valor de dos
a uno respecto de los incentivos otorgados, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoció
Económica.
CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.
QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica
,modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.
SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
romoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación asi como levantar las actas respectivas en

cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consej
notif¡~aciones que sean necesarias en cualquier etapa y m

Acue~.,

/),~ ,} C\
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OBSERVACIONES
Convenio firmado y
turnado a Seguimiento.

MONTO
$195,975.00

LUGAR
Tuxpan

NOVENO. STANLEYELECTRICMEXICO,S.A. DEC.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida
por el Consejo Estatal de Promoción Económica.
DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
02-09/2014 DA 021/2014 Tarimas Madera y

Derivados de Tuxpan, S.C. de R.L.
Pro ectoNuevo

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a TARIMASMADERASy DERIVADOS
DETUXPAN,S.C. DE R.L., hasta por la cantidad de $195,975.00 (Ciento noventa y cinco mil novecientos setenta y cinco
pesos 00/100 M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en Equipamiento para la adquisición de un Montacargas, por
medio del Proveedor TRACSA, SAPI DE CV
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OBSERVACIONES
Convenio firmado y
turnado a Se uimiento.

MONTO
$1'189,980.00

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde TARIMASMADERASy DERIVADOSDE TUXPAN,S.C. DE R.L., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en
ateria de empleo e inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo

otorgado.
TERCERO. TARIMASMADERASy DERIVADOSDE TUXPAN,S.C. DE R.L., deberá presentar a este Consejo Pagaré por el
monto total del incentivo otorgado a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, o bien la garantía que así lo
determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.
CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.
QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.
SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

LUGAR
Zapotlán el
Grande

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a MARIO ALBERTO LÓPEZ DíAZ,
hasta por la cantidad de $1'189,980.00 (Un millón ciento ochenta y nueve mil novecientos ochenta pesos 00/100 M.N a
fondo perdido, para ser aplicados en la Infraestructura pa la Remodelación y Construcción del Hotel en el ti
Turístico Apaztepetl del M\lnicipio de Zapotlán el Grande, Jal. or medio del Proveedor Arqui Mayo, S.A. DE C.v.

SEGUNDO. Se autoriza al '&.r;¡se.o Estatal de Promoción E .mica, celebrar un Conv

lH

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo la¡
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el pr
Acuerdo.

NOVENO. TARIMAS MADERAS y DERIVADOSDE TUXPAN, S.C. DE R.L., se compromete a entregar en su totalidad la
documentación requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica.
DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
03-09/2014 DA Mario Alberto López Díaz

(Proyecto Nuevo)
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OBSERVACIONES
En trámite.

OBSERVACIONES
Convenio firmado y
turnado a Se uimiento

MONTO
$1 '075,000.00

MONTO
$49,137.02

LUGAR
Jalisco

NOVENO. MARIO ALBERTO LÓPEZ DíAZ, se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por el
onsejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
04-09/2014 DA 26/2014 Consejo Estatal de

Promoción Económica / Tiendas
Electrónicas Web @E-Commerce
(Pro ecto Nuevo)

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
tificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente

Acuerdo.

donde el C. MARIO ALBERTO LÓPEZ DíAZ, deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.
TERCERO. MARIOALBERTOLÓPEZDíAZ, deberá presentar a este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo otorgado
a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de
Promoción Económica.
CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.
QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.
SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

CONCEPTO
PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar hasta la cantidad de $1'075,000.00 ( n
millón setenta y cinco mil pesos 00/100 m.n.), para que sea aplicada en la realización de las tiendas electrónicas de 100
cien micros, pequeñas y medianas empresas que así lo requieran, de conformidad con las Políticas y Lineamient s del
Consejo Estatal de Promoción Económica.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica apoyar hasta con la cantidad de $10,750.00 (Diez
mil setecientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), por cada una de las micras, pequeñas y medianas empresas, que así lo
requieran, debiendo la empresa realizadora de las tiendas electrónicas, entregar al Consejo Estatal de Promoción
Económica la documentación comprobatoria que acredite la realización de dichas tiendas electrónicas por cada una de las
empresas apoyadas. .
TERCERO.-. La empresa realizadora de las tiendas electrónicas, deberá presentar a este Consejo, garantía necesaria
por el monto total del incentivo otorgado.
CUARTO.-: Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.
QUINTO.- La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.
SEXTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válido todos y cada uno de los
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMRRESA
05-09/2014 DA 020/2014,Elba González

Buenrostro ~

9m ~.
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CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a ELBA GONZÁLEZBUENROSTRO,
hasta por la cantidad de $49,137.02 (Cuarenta y nueve mil ciento treinta y siete pesos 02/100 M.N.) a fondo perdido, para
ser aplicados en:

Compra de equipo productivo: estante metálico, mostrador, báscula, caja registradora, refrigerador, horno microondas,
burros para ropa, plancha industrial y computadora, por medio del proveedor RACOSTAC, SA DE C.v.

OBSERVACION
Convenio firmado.

MONTO
$694,800.00

NOVENO. ELBA GONZÁLEZBUENROSTRO,se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por el
Consejo Estatal de Promoción Económica.
DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos ,
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
06-09/2014 DA 029/2014 Jordan Romo Peña

Pro ecto Nuevo

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde ELBA GONZÁLEZBUENROSTRO,deberá comprometerse a comprobar la totalidad del incentivo.
TERCERO. ELBA GONZÁLEZ BUENROSTRO,deberá presentar a este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo
otorgado a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica.
CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.
QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.
SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.
SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde JORDAN ROMO PEÑA deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión
señalados en el presente acuerdo.
TERCERO. JORDAN ROMO PEÑA, deberá presentar a este Consejo Pagare de Cumplimiento por el monto total del
incentivo otorgado a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica.
CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.
QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve
modificaciones, cambios, adecuabipnes que sean necesaria ara la culminación del proyecto.
SEXTO. La entrega del incentivo s~rá a través del mecanism que señale el propio Consejo.
SÉP MO. Se autoriza a la Direcció~\ de Análisis así como I irección de Evaluación Seguimiento del Conse'o Estatal de

~ ~ ~e291

LUGAR
Zapotlán el
Grande

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a la empresa JORDAN ROMO
EÑA., hasta por la cantidad de $694,800.00 (Seiscientos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Pesos 00/100 M.N.) a fondo

perdido, para ser aplicados en Infraestructura.



Secretaría de
DesarroUo Económico
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

CO""SE80 ESTATALDE PlumOCJo:; ECID'O)llCA

Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.

NOVENO. JORDAN ROMO PEÑA., se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

Económica tome como válido todos y cada uno de los puntosDÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
07-09/2014 D.A. 022/2014 Carbonato de Calcio Sol,

S.A. de C.V.
(Proyecto Nuevo)

LUGAR
Tecolotlán

MONTO OBSERVACIONES
Convenio firmado.

1
MONTO

Ocupación de la
Nave Industrial W

1 de La Barca

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a CARBONATO DE CALCIO SOL,
S.A. DE C.V., hasta por la cantidad de $745,264.19 (Setecientos cuarenta y cinco mil doscientos sesenta y cuatro pesos
19/100 M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en Infraestructura Eléctrica específicamente en el pago parcial de
Instalación de línea de alimentación eléctrica, a través del proveedor Corporativo Eléctrico Zamora.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
en el cual CARBONATO DE CALCIO SOL, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia
de empleo e inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.
TERCERO. CARBONATO DE CALCIO SOL, S.A. DE C.V., deberá presentar Pagaré a favor de este Consejo por el monto
total del incentivo otorgado, o bien la garantía que determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.
CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesario
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.
QUINTO. Se autoriza .al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.
SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.
SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
esente Acuerdo.

NOVENO. CARBONATO DE CALCIO SOL, S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación
requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica.
DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los p.u t s
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPR~SA
08-09/2014 DA 019/2014 HDP~del Bajío, SA

de C.v. \,
Pro e~to Nuevo \

"'1
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CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue a HDP DEL BAJIO, S.A. DEC.V., la Ocupación
de la Nave Industrial No. 1 ubicada en Carretera a Zalamea Km.3 Manzana 5, superficie del lote 8, del Parque Industrial La
Barca, Jal. con una superficie de 2,678.40m2 propiedad de este Organismo Público Descentralizado, mediante un contrato
de Comodato por 2 Años contados a partir de 30 días posteriores a la firma del Convenio de Otorgamiento del Incentivo
correspondiente. Una vez finalizado dicho periodo se cambiará la modalidad por un contrato de arrendamiento, debiendo
pagar la empresa en comento, una renta mensual a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, por un importe de
$16 M.N./m que equivale a la cantidad mensual de $42,854.40 (Cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos
40/100 M.N.) más iva; o bien con un contrato de compra-venta de la Nave Industrial, cuyo costo será determinado al
término del Contrato de Comodato a valor avalúo en esa fecha.

MONTO OBSERVACIONES
$534,700.00 Convenio firmado.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde HDP DELBAJIO, S.A. DEC.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión
señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.
TERCERO. HDP DELBAJIO, S.A. DEC.V., deberá presentar a este Consejo Fianza de Cumplimiento por el monto total del
incentivo otorgado, o bien Hipoteca a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica con valor de dos a uno respecto
de los incentivos otorgados, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.
CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.
QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.
SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.
SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Esfataíde
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

NOVENO. HDP DEL BAJIO, S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por el
Consejo Estatal de Promoción Económica.
DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntolj
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA LUGAR MONTO OBSERVACIONES
09-09/2014 DA 024/2014 Consejo Estatal de Atotonilco el Alto $200,000.00 En trámite

Promoción Económica / Gran Expo
Feria del Vergel en el Municipio de
Atotonilco el Alto, Jal.
Pro ecto Nuevo

CONCEPTO
UNICO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica erogar la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos
00/100 M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en el Pabellón de Promoción - Difusión de apoyos de SEDECO - CEPE
en Atotonilco El Alto, Jal. ara los rubros de Stands Gastos de Promoción.
ACUERDO EMPRESA GAR
10-09/2014 DA 030/2014 Daw,id Mercado e Moreno

Aguilera ~
Pro ecto Nuevo ,-.
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CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a DAVID MERCADOAGUILERA,
hasta por la cantidad de $534,700.00 (Quinientos treinta y cuatro mil setecientos pesos 00/100 M.N.) a fondo perdido, para
ser aplicados en:

INFRAESTRUCTURA

ELECTRIFICACIÓN

GESTIONES COMERCIALES, ENTRENAMIENTO Y CERTIFICACiÓN.

$410,000.00

$124,700.00

OBSERVACIONES
Convenio en trámite.
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MONTO
$15'000,000.00

LUGAR
Jalisco

SEGUNDO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, recibir de la Secretari d
Planeación, Administración y Finanzas la cantidad de $15'000, 0.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.), para ser
aplicados a el Programa B/ENemp" '.do, derivado de "Jalisco C petitivo: Generando Bienestar y Desarrollo Económico"
d 'vados de la artida resu uestal'.7 00 03 4331 A ortaci' la Promoción Económica del Estado, or arte de la

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.

NOVENO. DAVID MERCADOAGUILERA, se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por e
Consejo Estatal de Promoción Económica. "
DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
11-09/2014 DA 25/2014 Consejo Estatal de

Promoción Económica / Programa
BIENemprendo Partida 4331
Pro ecto Nuevo

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde DAVID MERCADOAGUILERA, deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión
señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.
TERCERO. DAVIDMERCADOAGUILERA, deberá presentar a este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo otorgado
a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de
Promoción Económica.
CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.
QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.
SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.
SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

CONCEPTO
PRIMERO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar Convenio de
Colaboración entre la Secretaría de Desarrollo Económico y el Consejo Estatal de Promoción Económica.
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Secretaría de Desarrollo Económico del Estado.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica para que en coordinación con la Secretaria de
Desarrollo Económico y con el Instituto Jalisciense del Emprendedor, se lleve a cabo el Programa BIENemprendo,
fungiendo como dispersor de los recursos.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica la Invitación Pública para acceder a los apoyos del
Programa BIENemprendo, derivado de "Jalisco Competitivo: Generando Bienestar y Desarrollo Económico".

OBSERVACIONES
En trámite de firma

MONTO
$2'000,000.00

LUGAR
Teocaltiche

QUINTO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.
SEXTO.- La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.
SÉPTIMO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
12-09/2014 DA 004/2013 Benefitde

Teocaltiche, SA de C.v.
Reconsideración

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgar las modificaciones solicitadas por la empresa
Benefit de Teocaltiche, S.A. de C.V., en cuanto al monto de inversión y el número de nuevos empleos a generar, de
acuerdo a lo siguiente:

Nuevos empleos a generar
75 Trabajadores durante el primer semestre a partir del 15 de enero de 2015
75 Trabajadores durante el segundo semestre a partir del 15 de julio de 2015
75 Trabajadores durante el tercer semestre a partir del 15 de enero de 2016
75 Trabajadores durante el cuarto s.emestre a partir del 15 de julio de 2016

Además Benefit de Teocaltiche, S.A. de C. entregará en garantía maquinaria por un valor de $5'000,000.00 ( 'n
millones de pesos 00/100 M.N.) a este Consejo.
CUARTO. Se autoriza a la empresa Benefit de Teocaltiche, S.A. de C.V., presentar pagaré como garantía del monto
total del incentivo autorizado, por la cantidad de $14'300,000.00 (Catorce millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.)

QUIN"J;: . El pr~~ente acuerdo no s\rte ningún efecto legal si n se firma el addendum al Convenio de Otorgamiento de
Incentiv s q,ue contemple lo acorda o y no se otorgue la gara tía correspondiente que garantice el cumplimiento del
addend ~

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, recibir de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
la cantidad de $2'000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.)

Obligándose a conservar los 300 nuevos empleos por un mínimo de 2 años a partir del 15 de enero de 2015, hasta el 14
de enero de 2017, con un sueldo mensual aproximado a generar es de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.).

Realizará una inversión por un monto de $20'000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.), a partir del 15 de enero
del 2015.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgue incentivo adicional a la empresa Benefit de Teocaltiche,
S.A. de C.V., por la cantidad de $2'000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), a fondo perdido, para ser aplicados en
Infraestructura, para la Construcción de la Nave Industrial para la Planta Maquiladora en Teocaltiche, Jalisco.
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OBSERVACIONES
Se envió acuerdo a
México y está en
revisión.

MONTOLUGAR
Cocula

SEXTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válidos todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
13-09/2014 Servidumbre de Paso del Consejo

Estatal de Promoción Económica a
favor de la Comisión Federal de
Electricidad
Reconsideración

CONCEPTO
PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica constituir servidumbre legal de paso a favor de la
COMISiÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, de 5,712.320 m2

, cinco mil setecientos doce punto 320 metros cuadrados,
correspondientes al (ANEXO 1) que se anexa al presente acuerdo, formando parte integral del mismo; por este concepto la
COMISiÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD indemnizará al Consejo Estatal de Promoción Económica, con una cantidad de
. $1713,696.00 (Un millón setecientos trece mil seiscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.).

minado "Proyectos de fortalecimiento para empresas y
ercio 2014".

OBSERVACIONES
Convenio en trámite.

MONTO

&(f¡
\

LUGAR
Jalisco

• "Proyectos de fortalecimiento para empresas y emprendedores en el desarrollo de productos y/o servicios de
comercio 2014" destinando un monto total para este proyecto de $2'000,000.00, y

• "Feria de Proveedores de Gran Canal", destinando un monto total, para este proyecto de $300,000.00

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tomar como válidos todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
14-09/2014 DA 018/2014 Consejo Estatal de

Promoción Económica / Partida 4331
Reconsideración

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica celebrar los Contratos correspondientes con la
COMISiÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, mismos que se deberán de elevar a escritura pública mediante el tramite
respectivo ante el Fedatario Público que determine la CFE, lo anterior en atención a las disposiciones del artículo 23 de la
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y a lo preceptuado en el Título Sexto del Código Civil Federal en vigor.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica constituir servidumbre legal de paso a favor de la
COMISiÓN FEOERAL DE ELECTRICIDAD, de 1129.812 m2

, un mil ciento veintinueve mil punto 812 metros cuadrados
(ANEXO 2) que se anexa al presente acuerdo, formando parte integral del mismo; por este concepto la COMISiÓN
FEDERAL DE ELECTRICIDAD indemnizará al Consejo Estatal de Promoción Económica, con una cantidad de
$338,943.00 (Trescientos treinta y ocho mil novecientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.).

CONCEPTO
PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, modificar en nombre del proyecto, para que queden
los siguientes:

CUARTO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica para celebrar todos los
jurídicos necesarios para la consecución de lo aquí acordado.
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OBSERVACIONESMONTO

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
15-09/2014 D.P.!. 028/2014 Consejo Estatal de

Promoción Económica Nenta de
Propiedades del CEPE
Dirección General

LUGAR
Lagos de Moreno,

Valle de
Guadalupe y
Tecalitlán

CONCEPTO
UNICO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica a recibir las propuestas de compra una vez actualizados
los valores comerciales de las ro iedades del CEPE en La os de Moreno, Valle de Guadalu e Tacalitlán, Jalisco.
ACUERDO EMPRESA LUGAR MONTO OBSERVACIONES
16-09/2014 Solicitud de autorización para firmar CEPE En trámite.

Convenio de Colaboración para el
pago de nómina y distribución de
recursos derivados de dichos pagos
con la SEPAF
Dirección General

MONTO OBSERVACIONES
$8,827.60 Efectuado.

LUGAR
CEPE

PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El D.I. Luis
Enrique Reynoso Vilches, Secretario Técnico y Director General del
Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar la
información sobre Proyectos N evos, Temas de Dirección y Asuntos
Vari .s, del Orden del Día propu to a los CC. Miembros de la Junta de
Gobi 'no, mediante los acuerd ue se sometieron ara su discusión,

\

\.

Después de lo expuesto, se pasa al siguiente punto del Orden del Día.

6.

CONCEPTO
PRIMERO.- Se autoriza a la Dirección General, Coordinación General y Dirección Administrativa del Consejo Estatal de
Promoción Económica caucionar su manejo por la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.)

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica contrate con Afianzadora Sofimex, S.A. la fianza de
fidelidad por la cantidad de $8,827.60 (Ocho mil ochocientos veintisiete pesos 60/100 M.N.) IVA. incluido a efecto de
cubrir la renovación de vigencia de la caución de las plazas de Dirección General, Coordinación General y Dirección
Administrativa. j

YI
~

j

CONCEPTO
UNICO.- Se autoriza al Director General y al Director Administrativo del Consejo Estatal de Promoción Económica firmar
con la Secretaría de Planeación Administración y Finanzas del Estado de Jalisco el Convenio de Colaboración para el
pago de nomina y distribución de recursos derivados de dichos pagos, así como a realizar las gestiones necesarias para la
obtención de las cuentas bancarias requeridas así como todos los trámites necesarios para cumplir adecuadamente con lo
establecido en el convenio de referencia.
ACUERDO EMPRESA
17-09/2014 Renovación de Fianza (Vigencia)

Fianza de Fidelidad de la Dirección
General, Coordinación General y
Dirección Administrativa del Consejo
Estatal de Promoción Económica
Dirección General
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______ 1 y en su caso aprobación:

a) Proyectos Nuevos:

ACUERDO
01-10/2014

D.A. 035/2014 GRUPO BRAVO NUNO, S.C. DE R.L. DE C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

o

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a GRUPO BRAVO NUÑO S.C. DE
R.L. DE C.V., hasta por la cantidad de $648,678.91 (Seiscientos
cuarenta y ocho mil seiscientos setenta y ocho pesos 91/100 M.N.) a
fondo perdido, para ser aplicados en Infraestructura,
específicamente en el pago de:

r General del Consejo Estatal de
cabo todas las modificaciones,
ecesarias ara la culminación del

Lo anterior, conforme al recuadro de Aportaciones del presente
acuerdo.

• Subestación Eléctrica, a través del proveedor, Corporativo
Blan-tek,

• Nivelación Predio, a través del proveedor, Grupo
Construcciones y Control S.A. de C.v.

• Pavimento y Banqueta, a través del proveedor, Grupo
Construcciones y Control S.A. de C.V.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos en
el cual GRUPO BRAVO NUÑO S.C. DE R.L. DE C.V., deberá
comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e
inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la
comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. GRUPO BRAVO NUÑO S.C. DE R.L. DE C.V., deberá
presentar a este Consejo Pagaré de Cumplimiento por el monto total
del incentivo otorgado, o bien Hipoteca a favor del Consejo Estatal de
Promoción Económica con valor de dos a uno respecto de los
incentivos otorgados, o bien la garantía que así lo determine el
Consejo Estatal de Promoción Económica.
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proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

Si

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 036/2014 JUVENTINO CASTELLANOS HERNANDEZ
PROYECTO PRODUCTIVO

NOVENO. GRUPO BRAVO NUÑO S.C. DE R.L. DE C.V., se
compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por
el Consejo Estatal de Promoción Económica.

TERCER . JUVENTINOCASTELL NOSHERNÁNDEZ,deberá presentar a
este Cons '0 Pagare de Cumpl' iento por el monto total del incentivo

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a la empresa JUVENTINOCASTELLANOS
HERNÁNDEZ., hasta por la cantidad de $925,150.00 (Novecientos
Veinticinco Mil Ciento Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) a fondo perdido,
para ser aplicados en Infraestructura, por medio del proveedor
Construcciones y Materiales EGSU S.A. de C.v.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde JUVENTINOCASTELLANOSHERNÁNDEZdeberá comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados
en el presente acuerdo.

ACUERDO
02-10/2014
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otorgado a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.

JL
f
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OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

NOVENO. JUVENTINO CASTELLANOS HERNÁNDEZ., se compromete a
entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión. .

D.A. 032/2014 MULTI-ELAST, S.A. DE C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a MULTI-ELAST,S.A. DE C.V., para ser
aplicados en Reserva Territorial (S erficie de Terreno por 10,000m2

en el CentrO, Logístico de Acatlán Juárez, Jal.) a fondo perdido,
quedando c~'dicionado a que la resa MULTI-ELAST,S.A. DEC.V.
ad uiera 10,0 \ m2 adicionales con .~cursos en el Centro Lo ístico

~\

ACUERDO
03-10/2014
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de Acatlán de Juárez, Jal.; El precio y localización del lote será
determinado una vez que sea elegido el predio.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde MULTI-ELAST,S.A. DEC.V., deberá comprometerse a cumplir los
compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el
presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo
otorgado.

TERCERO. MULTI-ELAST, S.A. DE C.V., deberá presentar a este
Consejo Fianza de Cumplimiento por el monto total del incentivo
otorgado, o bien Hipoteca a favor del Consejo Estatal de Promoción
Económica con valor de dos a uno respecto de los incentivos
otorgados, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal
de Promoción Económica.
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CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. MULTI-ELAST,S.A. DEC.V., se compromete a entregar en
su totalidad la documentación reque a por el Consejo Estatal de
Promoción Econó ica.
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DECIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

ACUERDO
04-10/2014

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 034/2014 TRANSPORTES PEZETA, S.A. DE C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a TRANSPORTESPEZETA,S.A. DEC.V.,
hasta por la cantidad de $1'542,580.81 (Un millón quinientos cuarenta
y dos mil quinientos ochenta pesos 81/100 M.N.) a fondo perdido, para
ser aplicados en Infraestructura en el rubro de Electrificación para dos
Transformadores de 1,000kw y 750kw, por medio del Proveedor
Construcciones Eléctricas Vector, S.A.

TERCERO. TRANSPORTESPEZETA,S.A. DEC.V., deberá presentar a
este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo otorgado a favor
del Consejo Estatal de Promoción Económica, o bien la garantía que
así lo determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde TRANSPORTESPEZETA,S.A. DE C.V., deberá comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados
en el presente acuerdo; así como también la comprobación del
incentivo otorgado.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autQriza a la Dirección e Análisis así como la Dirección
de Evaluación y ~SegUimiento del onsejo Estatal de Promoción
Económica, para lIe\ar a cabo las v' i ,s de inspección y verificación
así como levantar la ~ctas respecti a 'e cualquier etapa y momento

\

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.
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del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. TRANSPORTESPEZETA, S.A. DE C.V., se compromete a
entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

ACUERDO
05-10/2014

D.A. 037/2014 ASOCIACION DE HOTELES DE JALISCO, A.C.
PROYECTO SECTORIAL

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos a ASOCIACiÓN DE HOTELES DE
JALISCO, A.C., hasta por la cantidad de $97,162.00 (Noventa y siete
mil ciento sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) a fondo perdido, para
ser aplicados en el pago de Consultoría, CERTIFICACiÓNDEPROGRAMA
"CUMPLIMIENTOAMBIENTALVOLUNTARIO"QUE OTORGALA Secretaría del
MedioAmbiente y DesarrolloTerritorial (SEMADET),a través del proveedor,
Víctor Alejandro Figueroa González.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos en
el cual ASOCIACiÓN DE HOTELES DE JALISCO, A.C., deberá
comprometerse a cumplir el compromiso en materia de comprobación
del incentivo otorgado.

TERCERO. ASOCIACiÓN DE HOTELES DE JALISCO, A.C., deberá
presentar a este Consejo Pagaré ó Fianza de Cumplimiento por el
monto total del incentivo otorgado, o bien Hipoteca a favor del
Consejo Estatal de Promoción Económica con valor de dos a uno
respecto de los incentivos otorgados, o bien la garantía que así lo
determine el Consejo Estatal de Promoción Económica. !

\

0X
\,
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QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.
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NOVENO. ASOCIACiÓN DE HOTELES DE JALISCO, A.C., se
compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por
el Consejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

DÉCIMO PRIMERO. En el presente acuerdo no existe compromiso por
parte de la ASOCIACiÓN DE HOTELES DE JALISCO, A.C., de
generación de empleos e inversión, ya que es un proyecto sectorial.

El presente Acuerdo se aprueba por
asistentes a esta se ión.

\\
\
\.

\~

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO. La ASOCIACiÓN DE HOTELES DE JALISCO,
A.C., se compromete a otorgar a este Consejo, todos los entregables,
en documentación física, electrónica o cualquier otro instrumento que
demuestre la total certificación de cada uno de los participantes y
cualquier otro documento que se le requiera, a satisfacción del
Consejo Estatal de Promoción Eco ómica.

rx
b}(Temas de Dirección:

~.
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cia si tuvieran comentarios,
e sugiere esta Dirección

1

Secretario Técnico, D./. Luis Enrique Reynoso: Es una solicitud de una
recalendarización, la empresa Andre Badi, que fue beneficiada con el uso de una
Nave Industrial, para producción de sus prendas textiles, realizó una propuesta de
compra de la nave en su momento, hace 10 u 11 meses, en donde se
comprometía a pagar una cantidad mensual y al final de los últimos dos meses,
hacer básicamente el pago completo, total de la Nave, nuevamente argumenta
una serie de condiciones, de disminución en cuanto a sus ventas, nos genera un
comparativo de ventas del año 2013 contra 2014, supuestamente sus picos de
ventas serian en estos meses del último trimestre del año, que es donde estarían 1\\\
generado un mayor número de ingresos, las diferencias acumuladas anuales \ \
están en términos negativos en cada uno de los meses y al final del día ellos traen
un acumulado de 24 millones de pesos, la Nave originalmente se había
establecido en un total de siete millones y medio de pesos, en números redondos,
en este momento la empresa hace una nueva propuesta de pago, en virtud de que
no va a poder cumplir con el importe total, esta es la propuesta que la empresa
está generando, pagar en este mes de noviembre un millón de pesos, luego hacer
pagos fraccionados de doscientos cincuenta mil pesos, llegar a julio, agosto y
septiembre, para poder cumplir con el compromiso de los siete millones
cuatrocientos, la nave prácticamente ya está inmersa o integrada a un crecimiento
que ellos tuvieron, tienen otras naves, tienen otras instalaciones y la Nave
solamente queda dentro de sus propias instalaciones, es decir, difícilmente se
podría sacar a la empresa o vender o rentar a otra empresa y aquí la Dirección
hace una propuesta con un pequeño ajuste diferenciado en cuanto al ciclo de
pagos con la intención de que también la empresa haga un esfuerzo adicional y el
millón de pesos que tenía previsto pagar en el mes de julio, lo estamos
adelantando al mes de marzo, para guardar un poco el equilibro, en términos del
monto total de lo que se pudiera ver reflejado en el interés de compra de la Nave y
no volver a caer en el riesgo de que al final del último trimestre de programación
de pago, decir, la economía no está bien y volver a caer en el mismo error,
básicamente en ese sentido y también es un planteamiento, es decir, la propuesta
de la empresa y la recomendación que hace esta Dirección General y por otro lado
se exigiría una fianza, en el caso anterior, al ser una compraventa, creímos jJ
innecesario solicitar una fianza, pero ante esta situación, creemos conveniente
solicitar una fianza de cumplimiento.

Entonces pongo a su consideraci' \ Y abrir el es
,1 \

sobre las dos propuestas, una la d \ empresario y
General, se pone a su consideración. '
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Representante del Ayuntamiento de Tlaquepaque, Ing. Jorge Barrón: Una
pregunta, en el caso de la propuesta del empresario, también se le solicitaría la
fianza?

Secretario Técnico, 0.1. Luis Enrique Reynoso: Si, en los dos casos se exigirá
la fianza, simplemente la propuesta de Dirección, de adelantar ese pago, es para
guardar el equilibrio en el pago de la compraventa, que finalmente una compra que
se había proyectado en un año, será en dos.

La primera propuesta, que presenta el empresario, si la votan a favor, en ese
esquema donde pagarían un millón de pesos en este mes de noviembre,
doscientos cincuenta mil pesos de diciembre a junio y tres pagos para completar
los siete millones cuatrocientos mil pesos, quien estaría a favor de esta propuesta?

Ok, pasamos a la siguiente, quien estaría a favor de la propuesta de esta
Dirección General, gracias se aprueba por unanimidad
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IMPORTE (M.N.)
$1'000,000.00
$250,000.00
$250,000.00
$250,000.00

$1'000,000.00
$250,000.00
$250,000.00
$250,000.00
$250,000.00

$1'500,000.00
$2'173,635.63
$7'423,635.63

MES
Nov-14
Dic-14
Ene-15
Feb-14
Mar-15
Abr-15
Ma -15
Jun-15
Jul15
A 0-15
Se -15

TOTAL

SERVICIOS INMOBILIARIOS ANDRE BADI, S.A. DE C.V.

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar el Contrato de compraventa con la empresa Servicios
Inmobiliarios Andre Badi, S.A. de C.V., sobre la Nave Industrial
construida en el predio rústico denominado "Agua Nueva", del rancho
Santa Lucía, ubicado en el Municipio de Atotonilco el Alto, Jalisco,
pero de la compresión hacendaria de San José de Gracia, Municipio
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, con una superficie total de 4,200
Metros2, así como la Nave Industrial construida en el mismo, en los
siguientes términos de pago:

ACUERDO
06-10/2014
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SEGUNDO.- La empresa Servicios Inmobiliario Andre Badi, S.A. de
C.V., deberá presentar fianza de cumplimiento.

TERCERO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica celebrar los instrumentos jurídicos necesarios.

ACUERDO
07-10/2014

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

012/2012 GRUPO HERCO DECORADOS, S.A. DE C.V.

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
realizar el cobro del 30% de las rentas vencidas, las cuales
corresponden al mes de mayo hasta el mes de noviembre del presente
año, dicho pago deberá realizarlo dentro del presente ejercicio fiscal.

Comprometiéndose la empresa Grupo Herco Decorados, S.A de
C.V., a desocupar la Nave a más tardar el 30 de noviembre del 2014.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
en caso de de ser necesario, iniciar proceso legal en contra de la
empresa "Grupo Herco Decorados, S.A. de C.V.".

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
que de no cumplir con lo estipulado en el punto primero del presente
acuerdo, la empresa Grupo Herco Decorados, S.A. de C.V., deberá
pagar el 100% de rentas vencidas y desocupar la nave a más tardar el
30 de noviembre del 2014.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

CANCELACION ACUERDO 05-08/2013
INADEM, MUNICIPIOS SINIESTRADOS

SEGUNDO.- Se autoriza al Conse'o Estatal de Promoción Económica,
dar po "concluido el convenio ce brado con INDADEM a través del
cual se 'ecibió la cantidad de 000,000.00 (un mi .n de pesos

PRIMERO.- Se tiene por rendido el informe del Director General del
Consejo Estatal de Promoción Económica y se aprueba la información
contenida en el mismo.

ACUERDO
08-10/2014
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00/100 m.n.), aSimismo se autoriza y ratifica devolver al fondo
emprendedor del Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) la
cantidad de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/00 m.n.).

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
reintegrar a INADEM el importe de intereses generados por la cantidad
de $12,681.00 (doce mil seiscientos ochenta y un pesos pesos 00/100
m.n.).

CUARTO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los
puntos vertidos en el cuerpo del presente documento y a realizar las
acciones necesarias para llevar a cabo la conclusión del proyecto
mencionado, así como celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
para tal efecto.

ACUERDO
09-10/2014

ACUERDO
10-10/2014

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
PARQUE TECNOLOGICO AGROPECUARIO DE CIUDAD GUZMAN,

JALISCO
FNE-140531-CPAC-00061327

PRIMERO.- Se faculta al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrar los Instrumentos Jurídicos necesarios
para la consecución de los recursos autorizados del proyecto
aprobado por el Fondo Nacional del Emprendedor, con número de folio
FNE-140531-CPAC-00061327, denominado "Parque Tecnológico
Agropecuario de Ciudad Guzmán, Jalisco".

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
realizar el trámite necesario para la Constitución del Fideicomiso para
el "Parque Tecnológico Agropecuario de Ciudad Guzmán, Jalisco".

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS DEL PRESUPUESTO DE

GASTO OPERATIVO 2014

PRIME~O.- Se aprueba la transfer ncia entre partidas así como de
remane es de ejercicios anterio s al Presupuesto de Gasto
Operativo d~1 E.ercicio 2014 de e nse.o Estatal de Promoción

~
\
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Económica en los capítulos y partidas arriba señaladas y en los
términos solicitados, asimismo, se autorizan y ratifican los gastos
realizados en las giras tanto a Asia como a la India.

SEGUNDO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los
puntos vertidos en el cuerpo del presente documento y a realizar las
acciones necesarias para llevar a cabo la conclusión del proyecto
mencionado, así como celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
para tal efecto.
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PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
devolver el importe de $73,080.00 (Setenta y tres mil ochenta pesos
00/100 m.n.) al H. Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

018/2009 MERBATEX, S.A. DE C.V.

SEGUNDO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los
puntos vertidos en el cuerpo del presente documento y a realizar las
acciones necesarias para llevar a cabo la conclusión del proyecto
mencionado, así como celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
para tal efecto.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

c) Asuntos varios:

ACUERDO
11-10/2014

Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a
los Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los
miembros de la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

Por lo que una vez agotados todos los puntos del orden del día, y no habiendo más
asuntos que tratar, se levanta la sesión, y se cierra la presente acta, siendo las 10:30
diez horas con treinta minutos del día 29 de Octub del año 2014 dos mil catorce,
firmándose la presente por los CC. Miembros de la J ta de Gobierno asistentes a esta
sesión, quienes intervinieronl'en ella.
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IONAL PARA EL DESARROLLO
DE TURISMO

o BORROEL MORA

IÓN FOMENTO URBANO DE LA
UCTURA y OBRA PÚBLICA

A Q. SERGIO BEN AMíN GARAVITO CUELLAR

EL C. DIRECTOR GENERAL DE E
REGIONAL DE

EL C. COORDINADOR JURíDICO DE LA S SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN DE
LA SECRETARíA DE PLANEACI" , ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

EL C. COORDINADOR DE CAPACITAC;¡ÓN LA SECRETARíA DE DESARROLLO
RUR

L.R.1. SALVADOR TRES DÁVALOS

La presente hoja de firmas o~responde al acta de la Décima Sesión Ordinaria del Consejo
Promoción Económica, celebra éi'eldia 29 de Octubre del 2014.
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EL C. DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO DE LA SECRETARíA DEL TRABAJO Y
PREVISiÓN SOCIAL

EL SECRETARIO DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, L1SCO

EL C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN Y ESTADíSTICA DE LA
DIRECCiÓN GENERAL DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL H.

AYUNTAMIENTO CO TITUCIONAL DE TLAQUEPAQUE, JALISCO

o,-~ f!:p""v:.. JO-~~7
. JORGE BARRaN VAZQUEZ

EL C. DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO
ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

EL C. REPRESENTANTE DEL CON

JIMÉNEZ ROJAS

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 29 de Octubre del 2014.
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O DE COMERCIO EXTERIOR DE
E)

SOLÓRZANO

EL C. REPRESENTANTE D LA MARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADAL RA(CANACO)

EL C. PRESIDENTE DE L ISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS DE LA
FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ-CTM)

LA C. REPRESENTANTE D CUARIO DE JALISCO (CAJ)

EL C. REPRESENTANTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

EL C. REPRESENTANTE DEL CO
'CI

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el dia 29 de Octubre del 2014.
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LIC. JAIME ENRIQUE IG

El C. SECRETARIO DE CONTR 'lA
POLíTICA DE lA FEDERACiÓN,' O

DEL ESTADO

El C. REPRESENTANTE DE lA FEDERACiÓN , ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS DE JA e (CROM)

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
P<amoción Económica, celebrada el dla 29 de Oelubre del 2014. ~

*LERV/DJM/JJCP/mafg Uji


